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Radicado: 2023-334 

 

Auto de sustanciación No.0226 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dos de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Dentro del proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA promovido a  

través de apoderado judicial por CLAUDIA MARCELA GUTIERREZ,  quien a su 

vez representa al menor M.O.G., en contra de PEDRO  PABLO OSORIO ERAZO, 

se agrega respuesta procedente de MIGRACIÓN -MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES, mediante el cual informa la inclusión en la base de 

datos, del impedimento de salida del país del demandado.  

 

 

       N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                          JUEZ 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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